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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Irán Santiago Manuel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Las participaciones que correspondan a las Entidades y los Municipios y que sirvan para cubrir los adeudos que 
reconozcan tener las entidades federativas con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado respecto de las retenciones realizadas a los trabajadores por aportaciones de seguridad social, podrán 

ser afectadas en garantía, como fuente de pago de obligaciones contraídas por las Entidades o los Municipios, o 
afectadas en ambas modalidades. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  
 

 
 

 
Artículo 9.- Las participaciones que correspondan a las 

Entidades y los Municipios son inembargables; no pueden 
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, 

salvo aquéllas correspondientes al Fondo General de 
Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los 

recursos a los que se refiere el artículo 4-A, fracción I, de 
la presente Ley, que podrán ser afectadas en garantía, 

como fuente de pago de obligaciones contraídas por las 
Entidades o los Municipios, o afectadas en ambas 

modalidades, con autorización de las legislaturas locales 

e inscritas en el Registro Público Único, de conformidad 
con el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones 

de Crédito que operen en territorio nacional, así como de 
las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 
 

 
 

 
 

D E C R E T O  
 

UNICO. - Se reforma el párrafo primero del artículo 9°de 
la Ley de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9.- Las participaciones que correspondan a las 

Entidades y los Municipios son inembargables; no pueden 
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, 

salvo aquéllas correspondientes al Fondo General de 
Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal, las que 

sirvan para cubrir los adeudos que reconozcan 
tener las entidades federativas con el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado respecto de las retenciones realizadas a 

los trabajadores por aportaciones de seguridad 

social y a los recursos a los que se refiere el artículo 4-
A, fracción I, de la presente Ley, que podrán ser 

afectadas en garantía, como fuente de pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o los 

Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas en el 

Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo VI 
del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la 
Federación, de las instituciones de Crédito que operen en 

territorio nacional, así como de las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 
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… 

 
… 

 

  
… 

 
… 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en su proyecto presupuesto de egresos de la federación, 

deberá considerar el monto de las aportaciones que 
habrá de retener a las entidades federativas 

correspondientes a los adeudos que tienen con el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

Juan Carlos Sánchez.  


